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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 05001-31-05-013-2021-00190-01 (O2-22-162) 

Demandantes:  MARCELA HERRERA BUELVAS, KAREN LORENA LEGARDA HERRERA y 

 JOSUE LEGARDA HERRERA 

Demandada: AFP PROTECCIÓN S.A.  

Procedencia: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 

Asunto: DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por MARCELA HERRERA BUELVAS, quien actúa 

en nombre propio y en representación de sus hijos menores KAREN LORENA LEGARDA HERRERA 

y JOSUE LEGARDA HERRERA, en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., integrada por los 

magistrados MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA, SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE, y VÍCTOR 

HUGO ORJUELA GUERRERO, quien actúa como Magistrado Sustanciador, procederá a 

pronunciarse sobre el desistimiento del recurso de apelación impetrado por el vocero judicial 

de la entidad demandada, respecto de la sentencia que selló la primera instancia, proferida 

el 09 de mayo de 2002 por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

La señora MARCELA HERRERA BUELVAS, quien actúa en nombre propio y en representación 

de sus hijos menores KAREN LORENA LEGARDA HERRERA y JOSUE LEGARDA HERRERA, promovió 

demanda ordinaria laboral en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., en procura de obtener el 

reconocimiento de la prensión de sobrevivencia que se causó con ocasión del fallecimiento 

de su cónyuge y padre, respectivamente, el afiliado PEDRO JULIO LEGARDA, y el consecuente 

pago de las mesadas causadas desde la fecha en que falleció el causante, junto con los 

intereses de mora, o en subsidio la indexación.  

 

 



Marcela Herrera Buelvas y Otros Vs. AFP Protección S.A. 

Radicado Nacional 05001-31-05-013-2021-00190-01 

Radicado Interno Ordinario O2-22-162 

 

 

 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

Calle 14 No.48-32. Edificio Horacio Montoya Gil. Medellín -Antioquia 

 

2 

 

1.1. Trámite de Primera Instancia  

 

La demanda se admitió el 13 de mayo de 2021 (doc.03 carp.01), y se notificó a la AFP 

PROTECCIÓN S.A. el 15 de junio del mismo año (doc.05, carp.01), entidad que presentó 

contestación el día 18 del mismo mes y año (doc.08, carp.01), en la que solo se opuso a la 

prosperidad de la pretensión referida al reconocimiento de los intereses de mora, 

excepcionado la inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido, fecha real de 

radicación de la solicitud de pensión, compensación, buena fe y prescripción. 

 

1.2. Sentencia de Primera Instancia 

 

La controversia planteada se dirimió en primera instancia el 09 de mayo de 2022 (doc.16, 

carp.01), por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín, mediante sentencia en la que 

condenó a la AFP PROTECCIÓN S.A. a reconocer y pagar en favor de MARCELA HERRERA 

BUELVAS, la suma de $857.155, de KAREN LORENA LEGARDA HERRERA la suma de $428.577, y 

de JOSUE LEGARDA HERRERA, la suma de $428.577, por los intereses moratorios previstos en el 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993, liquidados entre el 22 de noviembre del 2020 y el 27 de 

octubre de 2021; declaró improbadas las excepciones de mérito incoadas, y se condenó en 

costas a la entidad demandada en favor de los demandantes.  

 

Para sustentar su decisión, la cognoscente de primer grado argumentó que el trámite 

calificación de pérdida de capacidad laboral del menor JOSUE LEGARDA HERRERA no tuvo 

la vocación de suspender el término que tenía la AFP PROTECCIÓN S.A. para resolver la 

solicitud pensional radicada el 21 de septiembre de 2020, siendo que el mismo, en todo caso, 

acreditaba la calidad de beneficiario por ser hijo menor de edad del afiliado, razón por la 

cual, el reconocimiento de la prestación que se produjo el 13 de septiembre de 2021, resulta 

ser injustificadamente extemporáneo. 

 

1.3. Recurso de Apelación 

 

Inconforme con la decisión antes descrita, el vocero judicial de la AFP PROTECCIÓN S.A. 

(minuto, link audiencia, doc.16, carp.01), interpuso el recurso de alzada, en punto a que se 

revoque la sentencia de primera instancia, y en su lugar, se absuelva a su representada de las 

pretensiones incoadas, arguyendo que el 21 de septiembre de 2020 únicamente se le brindó 

asesoría a la demandante sobre los documentos que debía incorporar para reclamar la 

pensión de sobrevivencia, y que la petición de reconocimiento prestacional solo fue radicada 

de manera formal el 25 de mayo de 2021. 
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1.4. Trámite de Segunda Instancia 

 

El recurso de apelación se admitió el 23 de mayo de 2022 (doc.02, carp.02), y mediante 

proveído del día 31 del mismo mes y año (doc.03, carp.02) se corrió traslado a las partes para 

que presentaran sus alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022; sin embargo, se observa que en fecha 02 de junio de 2022 

(doc.04, carp.02), el Dr. JOHN CESAR MORALES HERNÁNDEZ, apoderado judicial de la entidad 

demandada manifestó “… respetuosamente me dirijo a usted con el ánimo de desistir del 

recurso de apelación promovido en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín el pasado 9 de mayo de 2022” (sic). 

 

2. ANÁLISIS DE LA SALA 

 

Ahora bien, en virtud de lo previsto en los artículos 315 y 316 del CGP, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del estatuto instrumental 

laboral, las partes y sus apoderados judiciales, siempre que hubieren sido facultados 

expresamente para ello, podrán desistir de los recursos interpuestos, presupuesto normativo 

respecto del que resulta conveniente relievar que el Dr. JOHN CESAR MORALES HERNÁNDEZ, 

actúa como apoderado general de la AFP PROTECCIÓN S.A., y fue expresa y especialmente 

investido por su poderdante de la facultad para desistir (pags.16-18, doc.01). 

 

En orden a lo expuesto, la Sala no encuentra razón o circunstancia impediente para no 

impartir admisión al acto de desistimiento del recurso de apelación, con la advertencia de 

que la aceptación del mismo dejará en firme la providencia materia del recurso de apelación, 

esto es, la sentencia que el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín profirió el 09 de 

mayo de 2022 (doc.16, carp.01), y con la que se condenó a la AFP PROTECCIÓN S.A. a 

reconocer y pagar en favor de MARCELA HERRERA BUELVAS, la suma de $857.155, de KAREN 

LORENA LEGARDA HERRERA la suma de $428.577, y de JOSUE LEGARDA HERRERA, la suma de 

$428.577, por los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

liquidados entre el 22 de noviembre del 2020 y el 27 de octubre de 2021; se declararon 

improbadas las excepciones de mérito incoadas; y se condenó en costas a la entidad 

demandada en favor de los demandantes. 

 

3. COSTAS 

 

Sin costas en esta instancia, de conformidad con lo previsto en el numeral 8º del artículo 365 

del CGP, esto es, por no haberse causado y en la medida de su no comprobación. 
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En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN, Sala Quinta 

de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento formulado por el apoderado judicial de la AFP PROTECCIÓN 

S.A., respecto del recurso de apelación impetrado en contra de la sentencia que selló la 

primera instancia, proferida el 09 de mayo de 2002 por el Juzgado Trece Laboral del Circuito 

de Medellín. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

Lo resuelto se notifica POR ESTADOS, en los términos previstos en el artículo 41 literal c) del 

estatuto instrumental laboral. 

 

Déjese copia de lo decidido en la Secretaría de la Sala, previa anotación en el registro 

respectivo, y DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen. 
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LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.226, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 15 de diciembre de 2022 a las 

08:00am, los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónico SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

